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Informe firma conjunta
 

Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: s/ Dictamen de Comisión Evaluadora de SBASE-Licitación Privada N° 407/2025 para el “Otorgamiento de 
los Permisos de Uso Precario de Locales comerciales de la red de Subterráneos”.

 

                                                                                                                                        
EX-2025-31638516-GCABA-SBASE

DICTAMEN DE PREADJUDICACIÓN DE LAS OFERTAS.

En el día de la fecha se reúne la Comisión Evaluadora de SBASE, a los fines de elevar estos actuados, mediante los 
cuales tramitan los antecedentes relativos a la Licitación Privada N° 407/2025 para el “Otorgamiento de los 
Permisos de Uso Precario de Locales comerciales de la red de Subterráneos”, en los términos de lo dispuesto 
por los artículos 78 y 80 del Reglamento de Compras y Contrataciones (RCyC).

I. ANTECEDENTES.

Con fecha 17 de septiembre de 2025, el Director Operativo de Áreas de Soporte conjuntamente con la Directora 
Operativa de Calidad de Servicio al Usuario DISFC-2025-44-GCABA-SBASE, aprobaron el llamado a Licitación 
Privada N° 407/2025 para el “Otorgamiento de los Permisos de Uso Precario de Locales comerciales de la red 
de Subterráneos”.

Mediante el IF-2025-31620518-GCABA-SBASE, el área técnica de SBASE indicó el valor base  de cada espacio, a 
saber:

LINEA ESTACIÓN  LOCAL MONTO BASE

H Facultad de Derecho 1P $3.226.400

H Facultad de Derecho 2P / 3P $4.839.600

H Facultad de Derecho 4P $1.427.682

A Plaza de Mayo 1 $424.899



A Perú 6 $127.470

A Lima 1 $778.982

A Lima 12 $283.266

A Sáenz Peña E1- 2- 3 $70.817

A Plaza Miserere 9/10 $226.613

A Plaza Miserere 11 $283.266

Se encuentran agregadas a las actuaciones las constancias de publicación del llamado en el sitio web de SBASE y la 
invitación vía mail a los permisionarios que explotan actualmente dichos espacios, en cumplimiento con lo normado 
en el Artículo 15 del RCyC, conforme se visualiza en IF-2025-39933774-GCABA-SBASE e 
IF-2025-39947737-GCABA-SBASE, respectivamente.

El día 8 de octubre de 2025 se llevó a cabo el Acto de Recepción y Apertura de Ofertas, según surge del 
IF-2025-43277791-GCABA-SBASE y su complementario IF-2025-43282610-GCABA-SBASE, del cual se 
desprende que se presentaron los siguientes interesados:

Oferta Nombre Oferente N° de Local Canon Mensual

1 Elvio Bulacio
Local N° 1 –

Estación Lima – Línea A
$ 779.000

2 Rosana Copello
Local N° 1 –

Estación Plaza de Mayo - Línea A
$430.000

3 Pascual Anibal Ozzi
Local N° 6 –

Estación Perú – Línea A
$137.000

4 Sandra Noemí Cafaro
Local N° 11 –

Estación Plaza Miserere – Línea A
$ 292.000

Local N° 4 P –5 Matías Javier Pellegrini $1.450.000



Estación Facultad de Derecho – 
Línea H

6 Vanina Gonzalez
Local N° 9/10 –

Estación Plaza Miserere – Línea A
$227.000

7 Marcelo José Lanusse

Local N° 2P / 3P –

Estación Facultad de Derecho – 
Línea H

$4.900.000

8
Expendedoras Automáticas 

Ítalo Argentina S.R.L.

Espacios N° 1-2-3 –

Estación Saénz Peña– Línea A
$70.820

9
Starbucks Caffee Argentina 

S.R.L.

Local N° 1P –

Estación Facultad de Derecho – 
Línea H

$3.226.400

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 74 inc. b) del RCyC y los requisitos fijados en el Pliego de Bases y 
Condiciones que rigen la presente Licitación Privada, de modo previo a emitir dictamen, las propuestas de los 
oferentes fueron derivadas a las áreas administrativa-financiera, legal y técnica de SBASE para la evaluación de sus 
aspectos pertinentes.

II. ANÁLISIS DE LAS OFERTAS.

Cabe señalar que forman parte de la presente Acta de Preadjudicación, los informes administrativos-financieros, 
técnicos y jurídicos agregados cómo archivos embebidos, confeccionados a los fines de evaluar la oferta presentada.

En lo que hace específicamente al proceso de selección para el otorgamiento de locales comerciales, esta Comisión 
ha tenido en cuenta lo establecido en los artículos 6, 7, 11, 12, 13, 15 y concordantes del Pliego de Bases y 
Condiciones, es decir, el cumplimiento de la presentación de la documentación requerida y el control de las 
falencias predeterminadas como causal de desestimación.

Es así que se han efectuado los informes preliminares sobre los aspectos legales 
(PV-2025-46959563-GCABA-SBASE), administrativos-financieros (IF-2025-46968529-GCABA-SBASE e 
IF-2025-46964595-GCABA-SBASE), y técnicos (IF-2025-46845597-GCABA-SBASE) los que obran agregados al 
presente.

En virtud de los mismos, y por aplicación del artículo13 del Pliego de Bases y Condiciones, a través de la Gerencia 
de Compras y Contrataciones se ha intimado a los oferentes Elvio Bulacio mediante 
IF-2025-47055633-GCABA-SBASE, Rosana Copello mediante IF-2025-47054356-GCABA-SBASE, Pascual 
Anibal Ozzi mediante IF-2025-47054573-GCABA-SBASE, Sandra Noemí Cafaro mediante 
IF-2025-47055937-GCABA-SBASE, Vanina Gonzalez mediante IF-2025-47060308-GCABA-SBASE, Marcelo 



Lanusse mediante IF-2025-47054142-GCABA-SBASE, Expendedoras Automáticas Ítalo Argentinas S.R.L. 
mediante IF-2025-47055465-GCABA-SBASE y Starbucks Caffee Argentina S.R.L. mediante 
IF-2025-47060613-GCABA-SBASE, a subsanar defectos formales y/o errores u omisiones no esenciales de la 
oferta, razón por la cual estos han suministrado la documentación y/o aclaraciones correspondientes.

Habiéndose dado nueva intervención a las áreas, conforme surgen del informe legal 
(PV-2025-48630811-GCABA-SBASE), administrativo- financiero (IF-2025-48921539-GCABA-SBASE) y técnico 
(IF-2025-48677917-GCABA-SBASE complementado por IF-2025-52368203-GCABA-SBASE) adjuntos al 
presente, se desprende que no se ha recibido propuesta alguna para el Local Comercial N° 12 de la Estación Lima 
de la Línea A de la Red de Subterráneos, por lo que corresponde declarar desierto dicho espacio (orden 7 del anexo 
I del pliego), conforme lo establecido en el Art. 78 inciso e), apartado IV  del del Reglamento de Compras y 
Contrataciones de SBASE (RCyC),  y que las ofertas presentadas por Elvio Bulacio (Oferta N°1), Rosana Copello 
(Oferta N°2), Pascual Anibal Ozzi (Oferta N°3), Sandra Noemí Cafaro (Oferta N°4), Matias Javier Pellegrini 
(Oferta N°5), Vanina Gonzalez (Oferta N°6), Marcelo José Lanusse (Oferta N°7), Expendedoras Automáticas Ítalo 
Argentinas S.R.L. (Oferta N°8) y Starbucks Caffee Argentina S.R.L. (Oferta N°9), cumplen con los requisitos 
establecidos en el pliego que rige el presente procedimiento, que resultan económicamente convenientes para 
SBASE, por  superar el precio base consignado para cada uno de los espacios.

III. CRITERIO DE ADJUDICACIÓN.

El criterio de adjudicación está establecido por el artículo 15.2 del Pliego de Bases y Condiciones que determina lo 
siguiente:

“La adjudicación deberá recaer en la oferta más conveniente que se ajuste a las bases y condiciones de 
SUBTERRÁNEOS DE BUENOS AIRES S.E. de la presente Licitación…”.

IV. CONCLUSIONES.

En primer lugar corresponde aclarar el alcance de la intervención de esta Comisión Evaluadora, la que se limita a 
verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos por el Pliego de Bases y Condiciones que rigen el 
procedimiento, tomando como válidas las aseveraciones consignadas en los informes de las áreas técnicas 
competentes de SBASE, que se adjuntan al presente, en concordancia con el criterio de la Procuración General de la 
Ciudad de Buenos Aires, que sostiene que “(…) los informes técnicos merecen plena fe, siempre que sean 
suficientemente serios, precisos y razonables, no adolezcan de arbitrariedad aparente y no aparezcan elementos de 
juicio que destruyan su valor”.

Así las cosas, y teniendo en cuenta las consideraciones efectuadas por las áreas con competencia específica para la 
evaluación de las ofertas presentadas, y en virtud de lo establecido en el Artículo 78 inc. e) apartado I) del RCyC, 
esta Comisión Evaluadora recomienda: 1) declarar desierto el espacio correspondiente al Local Comercial N°12 
ubicado en la Estación Lima de la Línea A de la Red de Subterráneos (orden 7 del Anexo I) -conf. Art. 78 inciso e), 
apartado IV del RCyC- y 2)adjudicar la Licitación Privada N° 407/2025 para el “Otorgamiento de los Permisos de 
Uso Precario de Locales comerciales de la red de Subterráneos”, conforme el siguiente detalle, toda vez que las 
ofertas cumplen con los requisitos establecidos en el pliego que rige la contratación y resultan económicamente 
convenientes para SBASE:

-Local N° 1 –Estación Lima – Línea A: a favor del Sr. Elvio Bulacio (Oferta N°1) por la suma de PESOS 
SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL ($779.000) IVA incluido.

- Local N° 1 –Estación Plaza de Mayo - Línea A: a favor de la Sra. Rosana Copello (Oferta N°2) por la suma de 



PESOS CUATROCIENTOS TREINTA MIL ($430.000) IVA incluido.

- Local N° 6 –Estación Perú – Línea A: a favor del Sr. Pascual Anibal Ozzi (Oferta N°3) por la suma de PESOS 
CIENTO TREINTA Y SIETE MIL ($137.000) IVA incluido.

-Local N° 11 –Estación Plaza Miserere – Línea A: a favor de la Sra. Sandra Noemí Cafaro (Oferta N°4) por la suma 
de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL ($292.000) IVA incluido.

-Local N° 4 P –Estación Facultad de Derecho – Línea H: a favor del Sr. Matias Javier Pellegrini (Oferta N°5) por la 
suma de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL ($1.450.000) IVA incluido.

-Local N° 9/10 –Estación Plaza Miserere – Línea A: a favor de la Sra. Vanina Gonzalez (Oferta N°6) por la suma de 
PESOS DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL ($227.000) IVA incluido.

-Local N° 2P / 3P –Estación Facultad de Derecho – Línea H: a favor del Sr. Marcelo José Lanusse (Oferta N°7) por 
la suma de PESOS CUATRO MILLONES NOVECIENTOS MIL ($4.900.000) IVA incluido.

-Espacios N° 1-2-3 –Estación Saénz Peña– Línea A: a favor de la firma Expendedoras Automáticas Ítalo Argentinas 
S.R.L. (Oferta N°8) por la suma de PESOS SETENTA MIL OCHOCIENTOS VEINTE ($70.820) IVA incluido.

-Local N° 1P –Estación Facultad de Derecho – Línea H: a favor de la firma Starbucks Caffee Argentina S.R.L. 
(Oferta N°9) por la suma de PESOS TRES MILLONES DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS 
($3.226.400) IVA incluido.

En función de ello, se eleva el presente para su consideración, evaluación y aprobación en caso de conformidad.

 

 





A: GERENCIA de COMPRAS y CONTRATACIONES 


Ref.: EX- 2025- 31638516- GCABA- SBASE - Licitación Privada N° 407/25 para el 


“Otorgamiento de los Permisos de Uso Precario de los espacios y/o locales comerciales 


ubicados en los vestíbulos y andenes de la red de subterráneos" 


De nuestra consideración: 


En el marco de la Licitación Privada de la referencia, a través del acta de apertura IF-2025-


43277791-GCABA-SBASE y su subsanación por error material en IF-2025-43282610-GCABA-


SBASE, se realiza oportunamente la evaluación de las propuestas presentadas, 


enumerándose los requisitos del pliego cumplidos por cada oferente y aquellos respecto de 


los cuales resulta necesario solicitar documentación faltante. 


EVALUACIÓN DE OFERTAS 


 


 


OFERTA 1: Elvio Bulacio OFERTA 2: Rosana Copello OFERTA 3: Pascual Anibal Ozzi OFERTA 4: Sandra Noemi Cafaro OFERTA 5: Matías Javier Pellegrini


LOCAL 1 - ESTACIÓN LIMA - LÍNEA A
LOCAL 1 - ESTACIÓN PLAZA DE 


MAYO - LÍNEA A
LOCAL 6 - ESTACIÓN PERÚ - LÍNEA A


LOCAL 11 - ESTACIÓN PLAZA MISERERE - 


LÍNEA A


LOCAL 4P - ESTACIÓN FAC. DE 


DERECHO - LÍNEA H


 IF-2025-43269042-GCABA-SBASE IF-2025-43269895-GCABA-SBASE IF-2025-43270375-GCABA-SBASE IF-2025-43271122-GCABA-SBASE IF-2025-43271681-GCABA-SBASE


a) Fórmula de Oferta Económica, según 


modelo Anexo II, indicando Monto sin


impuestos, en $ (PESOS) ofertado por 


local, expresados en números y letras.


CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE


b) Formulario  “Referencias del 


Permisionario” (Anexo IV)
CUMPLE


NO CUMPLE - SOLICITAR AL 


OFERENTE (INCOMPLETO)
CUMPLE CUMPLE CUMPLE


d) Constancia de visita, expedida por 


personal de SBASE.
CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE


h) El oferente deberá presentar una nota 


especificando qué rubro explotará en el 


local y/o espacio ofrecido a licitación.


CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE


i) El oferente deberá acreditar experiencia 


en la explotación comercial en el rubro.
CUMPLE


NO CUMPLE - SOLICITAR AL 


OFERENTE
CUMPLE CUMPLE CUMPLE


j) Propuesta gráfica y/o render del local 


que se instalará.


NO CUMPLE - SOLICITAR AL 


OFERENTE
CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE


13. OFERTA - DOCUMENTACIÓN A 


INTEGRAR EN LA OFERTA


OFERTA 6: Vanina Gonzalez OFERTA 7: Marcelo José Lanusse 
OFERTA 8: Expendedoras Automáticas Ítalo 


Argentinas SRL 
OFERTA 9: Starbucks Coffee Argentina SRL


LOCAL 9/10 - ESTACIÓN PLAZA 


MISERERE - LÍNEA A


LOCAL 2P/3P - ESTACIÓN FAC. DE 


DERECHO - LÍNEA H


LOCAL E1/2/3 - ESTACIÓN SAENZ PEÑA - 


LÍNEA A


LOCAL 1P - ESTACIÓN FAC. DE DERECHO - 


LÍNEA H


IF-2025-43280932-GCABA-SBASE / 


IF-2025-44314453-GCABA-SBASE
IF-2025-43273322-GCABA-SBASE IF-2025-43273772-GCABA-SBASE IF-2025-43274115-GCABA-SBASE


a) Fórmula de Oferta Económica, según 


modelo Anexo II, indicando Monto sin


impuestos, en $ (PESOS) ofertado por 


local, expresados en números y letras.


CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE


b) Formulario  “Referencias del 


Permisionario” (Anexo IV)
CUMPLE


NO CUMPLE - SOLICITAR AL 


OFERENTE (INCOMPLETO)
CUMPLE NO CUMPLE - SOLICITAR AL OFERENTE


d) Constancia de visita, expedida por 


personal de SBASE.
CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE


h) El oferente deberá presentar una nota 


especificando qué rubro explotará en el 


local y/o espacio ofrecido a licitación.


NO CUMPLE - SOLICITAR AL 


OFERENTE


NO CUMPLE - SOLICITAR AL 


OFERENTE
CUMPLE CUMPLE


i) El oferente deberá acreditar experiencia 


en la explotación comercial en el rubro.
CUMPLE


NO CUMPLE - SOLICITAR AL 


OFERENTE
CUMPLE CUMPLE


j) Propuesta gráfica y/o render del local 


que se instalará.
CUMPLE


NO CUMPLE - SOLICITAR AL 


OFERENTE
CUMPLE CUMPLE


13. OFERTA - DOCUMENTACIÓN A 


INTEGRAR EN LA OFERTA
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 


Providencia
 


Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: EX-2025-31638516-GCABA-SBASE- Licitación Privada N° 407/25 para el “Otorgamiento de los Permisos 
de Uso Precario de los espacios y/o locales comerciales ubicados en los vestíbulos y andenes de la red de subterráneos".


 


ANTECEDENTES:


Mediante DISFC-2025-44-GCABA-SBASE se efectuó el respectivo llamado a Licitación Privada N° 407/25 para el 
“Otorgamiento de los Permisos de Uso Precario de los espacios y/o locales comerciales ubicados en los vestíbulos y 
andenes de la red de subterráneos".


Con fecha 8 de octubre de 2025 se procedió a la presentación y apertura de ofertas. Del acta de apertura identificada 
como IF-2025-43277791-GCABA-SBASE y su complementaria mediante IF-2025-43282610-GCABA-SBASE se 
desprende que se presentaron los siguientes oferentes: Elvio Bulacio (Oferta N°1) 
IF-2025-43269042-GCABA-SBASE; Rosana Copello (Oferta N°2) IF-2025-43269895-GCABA-SBASE; Pascual 
Anibal Ozzi (Oferta N°3) IF-2025-43270375-GCABA-SBASE; Sandra Noemi Cafaro (Oferta N°4) 
IF-2025-43271122-GCABA-SBASE; Matías Javier Pellegrini (Oferta N°5) IF-2025-43271681-GCABA-SBASE; 
Vanina Gonzalez (Oferta N°6) IF-2025-43280932-GCABA-SBASE; Marcelo José Lanusse (Oferta N°7) 
IF-2025-43273322-GCABA-SBASE; Expendedoras Automáticas Ítalo Argentinas SRL (Oferta N°8) 
IF-2025-43273772-GCABA-SBASE y Starbucks Caffee Argentina SRL (Oferta 9) 
IF-2025-43274115-GCABA-SBASE, cuyas propuestas se procede a analizar por el presente informe.


Documentación Legal


INFORME SOBRE LA DOCUMENTACIÓN


PRESENTADA POR LOS OFERENTES.


13. OFERTA - DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA


El oferente en el acto de licitación deberá presentar:


b) Formularios:


“Declaración jurada de impedimentos” (Anexo III).•


Elvio Bulacio: Cumple. Acompaña la declaración jurada de impedimentos, según el modelo del Anexo III (ver 
página 13 IF-2025-43269042-GCABA-SBASE).







Rosana Copello: Cumple. Acompaña la declaración jurada de impedimentos, según el modelo del Anexo III (ver 
páginas 72/73 del IF-2025-43269895-GCABA-SBASE).


Pascual Anibal Ozzi: Cumple. Acompaña la declaración jurada de impedimentos, según el modelo del Anexo III 
(ver páginas 20/21 del IF-2025-43270375-GCABA-SBASE).


Sandra Noemi Cafaro: Cumple. Acompaña la declaración jurada de impedimentos, según el modelo del Anexo III 
(ver páginas 2/3 del IF-2025-43271122-GCABA-SBASE).


Matías Javier Pellegrini: Cumple. Acompaña la declaración jurada de impedimentos, según el modelo del Anexo 
III (ver páginas 21/22 del IF-2025-43271681-GCABA-SBASE).


Vanina Gonzalez: No cumple. Si bien presenta la declaración jurada de impedimentos, según el modelo del Anexo 
III, la misma no se encuentra firmada (ver páginas 21/22 del IF-2025-43280932-GCABA-SBASE).  


Marcelo José Lanusse: Cumple. Acompaña la declaración jurada de impedimentos, según el modelo del Anexo III 
(ver páginas 21/22 del IF-2025-43273322-GCABA-SBASE).


Expendedoras Automáticas Ítalo Argentinas S.R.L.: Cumple. Acompaña la declaración jurada de impedimentos, 
según el modelo del Anexo III (ver páginas 2/3 del IF-2025-43273772-GCABA-SBASE).


Starbucks Caffee Argentina S.R.L.: Cumple. Acompaña la declaración jurada de impedimentos, según el modelo 
del Anexo III (ver páginas 7/8 del IF-2025-43274115-GCABA-SBASE).


Personas Jurídicas (Anexo V)•


Elvio Bulacio: No aplica.


Rosana Copello:  No aplica.


Pascual Anibal Ozzi: No aplica.


Sandra Noemi Cafaro: No aplica.


Matías Javier Pellegrini: No aplica.


Vanina Gonzalez:  No aplica.


Marcelo José Lanusse: No aplica.


Expendedoras Automáticas Ítalo Argentinas S.R.L.: Cumple. Acompaña la declaración jurada de personas 
jurídicas, según el modelo del Anexo V (ver página 5 del IF-2025-43273772-GCABA-SBASE).


Starbucks Caffee Argentina S.R.L.: Cumple. Acompaña la declaración jurada de personas jurídicas, según el 
modelo del Anexo V (ver página 3 del IF-2025-43274115-GCABA-SBASE).


Contrato (Anexo VI)•


Elvio Bulacio: Cumple. Acompaña el modelo de contrato, según el modelo del Anexo VI (ver páginas 15/35 
IF-2025-43269042-GCABA-SBASE).


Rosana Copello:  Cumple. Acompaña el modelo de contrato, según el modelo del Anexo VI (ver páginas 26/66 del 







IF-2025-43269895-GCABA-SBASE).


Pascual Anibal Ozzi: Cumple. Acompaña el modelo de contrato, según el modelo del Anexo VI (ver páginas 23/63 
del IF-2025-43270375-GCABA-SBASE).


Sandra Noemi Cafaro: Cumple. Acompaña el modelo de contrato, según el modelo del Anexo VI (ver páginas 
5/25 del IF-2025-43271122-GCABA-SBASE).


Matías Javier Pellegrini: Cumple. Acompaña el modelo de contrato, según el modelo del Anexo VI (ver páginas 
25/65 del IF-2025-43271681-GCABA-SBASE).


Vanina Gonzalez:  Cumple. Acompaña el modelo de contrato, según el modelo del Anexo VI (ver páginas 25/65 
del IF-2025-43280932-GCABA-SBASE).


Marcelo José Lanusse: Cumple. Acompaña el modelo de contrato, según el modelo del Anexo VI (ver páginas 
25/65 del IF-2025-43273322-GCABA-SBASE).


Expendedoras Automáticas Ítalo Argentinas S.R.L.: Cumple. Acompaña el modelo de contrato, según el modelo 
del Anexo VI (ver páginas 6/26 del IF-2025-43273772-GCABA-SBASE)


Starbucks Caffee Argentina S.R.L.: Cumple. Acompaña el modelo de contrato, según el modelo del Anexo VI 
(ver páginas 17/36 IF-2025-43274115-GCABA-SBASE)


k) En caso de que el oferente sea una persona jurídica:


(i) Copia certificada del acta constitutiva y/o acta acuerdo y/o convenio de colaboración empresaria y/o 
estatuto social y/o contrato social debidamente inscripto, ya sea que se trate de sociedades, fundaciones, 
asociaciones civiles, mutuales, agrupaciones empresarias o uniones transitorias de empresas.


Elvio Bulacio: No aplica.


Rosana Copello:  No aplica.


Pascual Anibal Ozzi: No aplica.


Sandra Noemi Cafaro: No aplica.


Matías Javier Pellegrini: No aplica.


Vanina Gonzalez:  No aplica.


Marcelo José Lanusse: No aplica.


Expendedoras Automáticas Ítalo Argentinas S.R.L.: Cumple. Acompaña constitución de la sociedad otorgada 
mediante Escritura N°82 de fecha 24 de junio de 1994 y sus modificatorias, debidamente certificada, legalizada e 
inscripta (ver páginas 45/148 del IF-2025-43273772-GCABA-SBASE).


Starbucks Caffee Argentina S.R.L.: Cumple. Acompaña Acta de Directorio N°11 de fecha 15 de septiembre de 
2015 mediante la cual se transcribe íntegramente el Estatuto social, debidamente inscripta (ver páginas 11/16 del 
IF-2025-43274115-GCABA-SBASE).


(ii) Copia certificada del acta y/o del instrumento que acredite la designación de las autoridades vigentes a la 







fecha de la licitación, de donde surja la representación legal del firmante de la oferta, y/o poderes vigentes 
otorgados a favor del firmante de la oferta. Toda la documentación deberá estar firmada por quien detente el 
uso de la firma social o poder especial otorgado ante Escribano Público mediante el cual se le otorgan al 
firmante de la oferta, facultades suficientes para representar y obligar al oferente, sin limitación alguna, 
durante todo el proceso de la licitación. En el supuesto que se tratara del representante legal de la sociedad, 
fundación, asociación civil, mutual, agrupación empresaria o unión transitoria de empresas bastará agregar 
copia del instrumento y/o copia de los respectivos documentos constitutivos, los cuales deberán contener la 
designación de cargos vigente al momento de presentación de la oferta, y que de manera expresa otorguen las 
facultades requeridas anteriormente.


Elvio Bulacio: No aplica.


Rosana Copello:  No aplica.


Pascual Anibal Ozzi: No aplica.


Sandra Noemi Cafaro: No aplica.


Matías Javier Pellegrini: No aplica.


Vanina Gonzalez:  No aplica.


Marcelo José Lanusse: No aplica.


Expendedoras Automáticas Ítalo Argentinas S.R.L.: Cumple. Acompaña testimonio de la constitución de la 
sociedad otorgada mediante Escritura N°82 de fecha 24 de junio de 1994 y sus modificatorias, debidamente 
certificada, legalizada e inscripta (ver páginas 46/148 del IF-2025-43273772-GCABA-SBASE).


Starbucks Caffee Argentina S.R.L.: Cumple. Acompaña la última distribución de cargos de la sociedad 
debidamente certificada y el Poder General de Administración N°5 de fecha 12 de enero de 2023 mediante la cual le 
otorgan facultades suficientes para representar a la sociedad a la Sra. Sabrina Roxana Martins, firmante de la oferta 
(ver páginas 85/93 del IF-2025-43274115-GCABA-SBASE).


(iii) Certificado de libre deuda de deudor alimentario VIGENTE, expedido por el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires del oferente (persona física) o del 
representante que de acuerdo con el artículo 358 del Código Civil y Comercial de la Nación, ejerza la 
representación orgánica de la entidad y/o sociedad (*).


Elvio Bulacio: No aplica.


Rosana Copello: No aplica.


Pascual Anibal Ozzi: No aplica.


Sandra Noemi Cafaro: No aplica.


Matías Javier Pellegrini: No aplica.


Vanina Gonzalez:  No aplica.


Marcelo José Lanusse: No aplica.







Expendedoras Automáticas Ítalo Argentinas S.R.L.: Cumple. Presenta el certificado de libre deuda alimentario, 
expedido por el registro de Deudores Alimentarios Morosos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a favor de Sr. 
Martín Gonzalez, gerente de la sociedad (ver página 43 del IF-2025-43273772-GCABA-SBASE).


Starbucks Caffee Argentina S.R.L.: Cumple. Presenta los certificados de libre deuda alimentario, expedido por el 
registro de Deudores Alimentarios Morosos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a favor de los socios gerentes 
de la sociedad (ver páginas 37/39 del IF-2025-43274115-GCABA-SBASE).


(iv) Certificado de Antecedentes Penales VIGENTE expedido por el Registro Nacional de Reincidencia de la 
Nación del oferente (persona física) o del representante que de acuerdo con el artículo 358 del Código Civil y 
Comercial de la Nación, ejerza la representación orgánica de la entidad y/o sociedad. Al momento de su 
presentación el certificado deberá estar vigente de acuerdo a lo establecido por el artículo 6 del Decreto N° 
2004/80. Este certificado tiene una validez de cinco días a partir de su recepción por parte del solicitante, y 
caduca una vez transcurrido ese plazo. (*)


(*) En el caso de las S.A. (Sociedades Anónimas) deberá presentarse el certificado del PRESIDENTE DE LA 
SOCIEDAD, de acuerdo con lo que establece el artículo 268 de la Ley de Sociedades Nº 19550.


En el caso de las SRL (Sociedad de Responsabilidad Limitada) deberá presentarse el certificado de o de los 
SOCIOS GERENTES de acuerdo con lo establecido en el artículo 157 de la Ley de Sociedades Nº 19550.


Elvio Bulacio: No aplica.


Rosana Copello: No aplica.


Pascual Anibal Ozzi: No aplica.


Sandra Noemi Cafaro: No aplica.


Matías Javier Pellegrini: No aplica.


Vanina Gonzalez: No aplica.


Marcelo José Lanusse: No aplica.


Expendedoras Automáticas Ítalo Argentinas S.R.L.: Cumple. Presente el Certificado de Antecedentes Penales 
expedido por el Registro Nacional de Reincidencia a favor del Sr. Martín Gonzalez, gerente de la sociedad (ver 
página 44 del IF-2025-43273772-GCABA-SBASE).


Starbucks Caffee Argentina S.R.L.: No cumple. Si bien presenta los certificados de Antecedentes Penales 
expedido por el Registro Nacional de Reincidencia a favor de los Sres. Santiago Manuel Farinati y Marcelo Rojas 
Panelo, no acompañan el de la Sra. Sabrina Roxana Martins, socia gerente de la sociedad, según la copia de la 
Reunión ordinaria de socios N°37 de fecha 12/05/2025 (ver páginas 81 y 83 del 
IF-2025-43274115-GCABA-SBASE). En virtud de ello, deberá acompañar el certificado a favor de la Sra. Sabrina 
Roxana Martins.


l) Para el caso que el oferente sea una persona física:


(i) Copia del Documento Nacional de Identidad y/o Libreta de Enrolamiento y/o Libreta Cívica y/o Pasaporte 
vigente en caso de ser extranjero, de donde surja la identidad de la persona, firmada por el oferente. En caso 
de ser extranjero sin Documento Nacional de Identidad Argentino, deberá presentar además la constancia de 







residencia precaria, temporaria o definitiva vigente, expedida por la Dirección Nacional de Migraciones de la 
República Argentina.


Elvio Bulacio: Cumple. Acompaña copia del Documento Nacional de Identidad (ver página 8 del 
IF-2025-43269042-GCABA-SBASE).


Rosana Copello:  Cumple. Acompaña copia del Documento Nacional de Identidad (ver página 81 del 
IF-2025-43269895-GCABA-SBASE).


Pascual Anibal Ozzi: Cumple. Acompaña copia del Documento Nacional de Identidad (ver página 111 del 
IF-2025-43270375-GCABA-SBASE).


Sandra Noemi Cafaro: Cumple. Acompaña copia del Documento Nacional de Identidad (ver página 32 del 
IF-2025-43271122-GCABA-SBASE).


Matías Javier Pellegrini: Cumple. Acompaña copia del Documento Nacional de Identidad (ver página 89 del 
IF-2025-43271681-GCABA-SBASE).


Vanina Gonzalez:  No cumple. No presenta copia del documento nacional de identidad y/o Libreta de 
Enrolamiento y/o Libreta Cívica y/o Pasaporte vigente en caso de ser extranjero, de donde surja la identidad de la 
persona, firmada por el oferente. En virtud de ello, deberá acompañar lo solicitado en el presente punto.


Marcelo José Lanusse: Cumple. Acompaña copia del Documento Nacional de Identidad (ver página 75 del 
IF-2025-43273322-GCABA-SBASE).


Expendedoras Automáticas Ítalo Argentinas S.R.L.: No aplica.


Starbucks Caffee Argentina S.R.L.: No aplica.


(ii) Certificado de libre deuda de deudor alimentario, expedido por el Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires del oferente (persona física).


Elvio Bulacio: Cumple. Presenta el certificado de libre deuda alimentario, expedido por el registro de Deudores 
Alimentarios Morosos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a favor del oferente (ver página 2 del 
IF-2025-43269042-GCABA-SBASE).


Rosana Copello:  Cumple. Presenta el certificado de libre deuda alimentario, expedido por el registro de Deudores 
Alimentarios Morosos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a favor del oferente (ver página 82 del 
IF-2025-43269895-GCABA-SBASE).


Pascual Anibal Ozzi: Cumple. Presenta el certificado de libre deuda alimentario, expedido por el registro de 
Deudores Alimentarios Morosos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a favor del oferente (ver página 112 del 
IF-2025-43270375-GCABA-SBASE).


Sandra Noemi Cafaro: Cumple. Si bien presenta el certificado de libre deuda alimentario expedido por el Registro 
de la Provincia de Buenos Aires, se consultó el Registro de Deudores Alimentarios Morosos de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires del oferente y se adjunta al presente el certificado correspondiente (ver embebido).


Matías Javier Pellegrini: Cumple. Presenta el certificado de libre deuda alimentario, expedido por el registro de 
Deudores Alimentarios Morosos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a favor del oferente (ver página 90 del 
IF-2025-43271681-GCABA-SBASE).







Vanina Gonzalez:  No cumple. No presenta el certificado de libre deuda alimentario, expedido por el registro de 
Deudores Alimentarios Morosos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a favor del oferente. En virtud de ello, 
deberá acompañar el certificado solicitado en el presente punto.


Marcelo José Lanusse: Cumple. Presenta el certificado de libre deuda alimentario, expedido por el registro de 
Deudores Alimentarios Morosos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a favor del oferente (ver página 77 del 
IF-2025-43273322-GCABA-SBASE).


Expendedoras Automáticas Ítalo Argentinas S.R.L.: No aplica.


Starbucks Caffee Argentina S.R.L.: No aplica.


(iii) Certificado de Antecedentes Penales expedido por el Registro Nacional de Reincidencia de la Nación del 
oferente (persona física). Al momento de su presentación el certificado deberá estar vigente de acuerdo a lo 
establecido por el artículo 6 del Decreto N° 2004/80. Este certificado tiene una validez de cinco días a partir 
de su recepción por parte del solicitante, y caduca una vez transcurrido ese plazo.


Elvio Bulacio: Cumple. Presente el Certificado de Antecedentes Penales expedido por el Registro Nacional de 
Reincidencia a favor del oferente (ver página 2 del IF-2025-43269042-GCABA-SBASE).


Rosana Copello: Cumple. Presente el Certificado de Antecedentes Penales expedido por el Registro Nacional de 
Reincidencia a favor del oferente (ver página 83 del IF-2025-43269895-GCABA-SBASE)


Pascual Anibal Ozzi: Cumple. Presente el Certificado de Antecedentes Penales expedido por el Registro Nacional 
de Reincidencia a favor del oferente (ver página 113 del IF-2025-43270375-GCABA-SBASE).


Sandra Noemi Cafaro: Cumple. Presente el Certificado de Antecedentes Penales expedido por el Registro 
Nacional de Reincidencia a favor del oferente (ver página 34 del IF-2025-43271122-GCABA-SBASE).


Matías Javier Pellegrini: Cumple. Presente el Certificado de Antecedentes Penales expedido por el Registro 
Nacional de Reincidencia a favor del oferente (ver página 91 del IF-2025-43271681-GCABA-SBASE).


Vanina Gonzalez: No cumple. No presenta el Certificado de Antecedentes Penales expedido por el Registro 
Nacional de Reincidencia a favor del oferente. En virtud de ello, deberá acompañar el certificado solicitado en el 
presente punto.


Marcelo José Lanusse: No cumple. Si bien presenta el Certificado de Antecedentes Penales expedido por el 
Registro Nacional de Reincidencia a favor del oferente, el mismo se encuentra vencido (ver página 73 del 
IF-2025-43273322-GCABA-SBASE). En virtud de ello, deberá presentar el certificado correspondiente del 
presidente de la sociedad vigente.


Expendedoras Automáticas Ítalo Argentinas S.R.L.: No aplica.


Starbucks Caffee Argentina S.R.L.: No aplica.
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LICITACION PRIVADA Nº 407/25 


OTORGAMIENTO DE PERMISOS DE USO PRECARIO DE LOCALES COMERCIALES 


 


Apertura: 08/10/2025 


EX -2025-31638516- GCABA- SBASE 


 


1. OBJETO DE LA LICITACIÓN 


La presente Licitación Privada tiene por objeto el otorgamiento de los Permisos de Uso Precario 
de los espacios y/o locales comerciales ubicados en los vestíbulos y andenes de la red de 
subterráneos, en virtud de lo establecido en el Reglamento de Compras y Contrataciones de 
SBASE y en el Manual de Condiciones de Proyecto para Espacios Comerciales de Subterráneos 
de Buenos Aires S.E. 
 
 
Oferente Nro. 1: Elvio Bulacio 
IF-2025-43269042-GCABA-SBASE 
 
13. OFERTA - DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA 
El oferente en el acto de licitación deberá presentar: 
 
c) Constancia de registro y conformidad de la Póliza de Garantía de mantenimiento de oferta, 
expedida por personal de SBASE. 
 
Documentación presentada: Póliza de Garantía de Mantenimiento de Oferta emitida por 
Integrity Argentina S.A., Nro. 242732, por una suma asegurada de $ 778.982,00.- contando con 
legalización notarial. IF-2025-42570201-GCABA-SBASE 
 
Análisis de la documentación: Conformidad de la Póliza de Garantía de Mantenimiento de Oferta 
fue emitida mediante el informe IF-2025-42807568-GCABA-SBASE. 
CUMPLIDO 
 
 
e) Constancia de inscripción vigente ante la AFIP/ARCA debidamente firmada por el oferente. 
 
Documentación Presentada: Constancia de inscripción en ARCA, con CUIT 20-13138275-9, de la 
que surge su inscripción en el Régimen de Seguridad Social Empleador. (Fs, 1 y Fs. 4) 
 
Constancia de Opción en ARCA, en el Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes 
(Monotributo), Categoría “H”. (Fs. 6) 
 
Análisis de documentación: 
CUMPLIDO 
 
 
f) Documentación Impositiva del oferente según corresponda 
Documentación Presentada: Comprobante de pago de monotributo por el período 09/2025. Fs. 
10 
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Análisis de documentación: CUMPLIDO 
 
 
g) Constancia de inscripción en el impuesto sobre los Ingresos Brutos en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires o en convenio multilateral que incluya a esta, debidamente firmada por el oferente. 
 
Documentación Presentada: Constancia de Inscripción en Ingresos Brutos con sede en CABA. (Fs. 
5) 
 
Análisis de documentación: 
OBSERVADO: no consta la fecha de emisión en la constancia a fin de verificar si CABA 
actualmente se encuentra dada de alta. 
 
 
 
Oferente Nro.2: Rosana  Valeria Copello 
IF-2025-43269895-GCABA-SBASE 
 
13. OFERTA - DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA 
El oferente en el acto de licitación deberá presentar: 
 
c) Constancia de registro y conformidad de la Póliza de Garantía de mantenimiento de oferta, 
expedida por personal de SBASE. 
 
Documentación presentada: Póliza de Garantía de Mantenimiento de Oferta emitida por 
Integrity Argentina S.A. Nro. 242672, por una suma asegurada de $ 424.899,00 contando con 
legalización notarial,  IF-2025-42576336-GCABA-SBASE y en Fs.84-102 de IF-2025-43269895-
GCABA-SBASE 
 
 
Análisis de la documentación: Conformidad de la Póliza de Garantía de Mantenimiento de 
Oferta fue emitida mediante el informe IF-2025-42807568-GCABA-SBASE  
CUMPLIDO 
 
 
e) Constancia de inscripción vigente ante la AFIP/ARCA debidamente firmada por el oferente. 
 
Documentación Presentada: Constancia de inscripción en ARCA, con CUIT 27-22500877-4, en el 
Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (Monotributo), Categoría “E”. (Fs. 75) 
 
Análisis de documentación: 
CUMPLIDO 
 
 
f) Documentación Impositiva del oferente según corresponda 
Documentación presentada: No aportó información 
 
Análisis de la documentación: NO APLICA 
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g) Constancia de inscripción en el impuesto sobre los Ingresos Brutos en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires o en convenio multilateral que incluya a esta, debidamente firmada por el oferente. 
 
Documentación Presentada: Constancia de Inscripción en Ingresos Brutos como Régimen 
Simplificado con sede en CABA, con fecha de validez de vigencia hasta el 24/12/2025. (Fs. 76) 
 
Análisis de documentación: 
CUMPLIDO 
 
 
 
Oferente Nro.3: Pascual Anibal Ozzi 
IF-2025-43270375-GCABA-SBASE 
 
c) Constancia de registro y conformidad de la Póliza de Garantía de mantenimiento de 
oferta, expedida por personal de SBASE. 
 
Documentación presentada: Póliza de Garantía de Mantenimiento de Oferta emitida por 
Integrity Argentina S.A. Nro. 242703 por una suma asegurada de $ 127.470,00 contando con 
legalización notarial, IF-2025-42602524- GCABA-SBASE   y fs. 79-108 de IF-2025-43270375-
GCABA-SBASE. 
 
Análisis de la documentación: Conformidad de la Póliza de Garantía de Mantenimiento de Oferta 
fue emitida mediante el informe IF-2025-42807568-GCABA-SBASE. 
CUMPLIDO 
 
 
e) Constancia de inscripción vigente ante la AFIP/ARCA debidamente firmada por el oferente. 
 
Documentación Presentada: Constancia de inscripción en ARCA, con CUIT 20-18418442-8, en el 
Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (Monotributo), Categoría “C”. (Fs. 73) 
 
Análisis de documentación: 
CUMPLIDO 
 
 
f) Documentación Impositiva del oferente según corresponda 
 
Documentación presentada: Formulario 460 de inscripción en ARCA como monotributo, con 
constancia de alta del punto de venta. Fs. 69-72. 
 
Análisis de documentación: 
CUMPLIDO 
 
g) Constancia de inscripción en el impuesto sobre los Ingresos Brutos en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires o en convenio multilateral que incluya a esta, debidamente firmada por el oferente. 
 
Documentación Presentada: 
Constancia de Inscripción en Ingresos Brutos en régimen simplificado con sede en CABA. (Fs. 74) 
 
Análisis de documentación: 
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OBSERVADO: no consta la fecha de emisión en la constancia a fin de verificar si CABA 
actualmente se encuentra dada de alta. 
 
 
 
Oferente Nro. 4: Sandra Noemi Cafaro 
IF-2025-43271122-GCABA-SBASE 
 
c) Constancia de registro y conformidad de la Póliza de Garantía de mantenimiento de oferta, 
expedida por personal de SBASE. 
 
Documentación presentada: Póliza de Garantía de Mantenimiento de Oferta emitida por 
Aseguradora de Créditos y Garantías S.A. Nro. 1638448 por una suma asegurada de $ 
290.000,00.- contando con legalización notarial, IF-2025-42781411-GCABA-SBASE 
 
Análisis de la documentación: Conformidad de la Póliza de Garantía de Mantenimiento de Oferta 
fue emitida mediante el informe IF-2025-42807568-GCABA-SBASE. 
CUMPLIDO 
 
 
e) Constancia de inscripción vigente ante la AFIP/ARCA debidamente firmada por el oferente. 
 
Documentación Presentada: Constancia de inscripción en ARCA, con CUIT 27-20572499-6, en el 
Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (Monotributo), Categoría “A”. (Fs. 29) 
 
Análisis de documentación: 
CUMPLIDO 
 
 
f) Documentación Impositiva del oferente según corresponda 
 
Documentación presentada: Credencial de pago de monotributo. Formulario Nro.1520. Fs.30 
 
Análisis de documentación: 
CUMPLIDO 
 
g) Constancia de inscripción en el impuesto sobre los Ingresos Brutos en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires o en convenio multilateral que incluya a esta, debidamente firmada por el oferente. 
 
Documentación Presentada: Constancia de inscripción en ARCA, con CUIT 27-20572499-6, bajo 
el Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (Monotributo) Categoría “A”, e 
inscripción en el Régimen Simplificado de impuestos sobre los ingresos brutos en Provincia de 
Buenos Aires. (Fs. 29) 
 
Análisis de documentación: 
OBSERVADO: No se acompaña constancia de inscripción en Ingresos Brutos con inscripción en 
CABA. 
 
 
 
 
Oferente Nro.5: Matías Javier Pellegrini 
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IF-2025-43271681-GCABA-SBASE 
 
c) Constancia de registro y conformidad de la Póliza de Garantía de mantenimiento de 
oferta, expedida por personal de SBASE. 
 
Documentación presentada: Póliza de Garantía de Mantenimiento de Oferta emitida por 
Aseguradora de Créditos y Garantías S.A.  Nro. 1638391 por una suma asegurada de $ 
1.427.682,00, contando con legalización notarial, IF-2025-42584028- GCABA-SBASE y fs. 79-108 
de IF-2025-43271681-GCABA-SBASE. 
 
 
Análisis de la documentación: Conformidad de la Póliza de Garantía de Mantenimiento de Oferta 
fue emitida mediante el informe IF-2025-42807568-GCABA-SBASE. 
CUMPLIDO 
 
 
e) Constancia de inscripción vigente ante la AFIP/ARCA debidamente firmada por el oferente. 
 
Documentación Presentada: 
Constancia de inscripción en ARCA, con CUIT 23-31059324-9, en el Régimen Simplificado para 
Pequeños Contribuyentes (Monotributo), Categoría “A”. (Fs. 78) 
 
Análisis de documentación: 
CUMPLIDO 
 
 
f) Documentación Impositiva del oferente según corresponda 
 
Documentación presentada: No aportó información 
 
Análisis de la documentación: NO APLICA 
 
 
g) Constancia de inscripción en el impuesto sobre los Ingresos Brutos en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires o en convenio multilateral que incluya a esta, debidamente firmada por el oferente. 
 
Documentación Presentada: 
Constancia de Inscripción en Ingresos Brutos con sede en CABA de alta en trámite, bajo el 
régimen simplificado con fecha de emisión 25/09/2025. (Fs. 80) 
 
Análisis de documentación: 
CUMPLIDO 
 
 
 
Oferente Nro.6: Vanina Gonzalez 
IF-2025-43280932-GCABA-SBASE 
 
 
c) Constancia de registro y conformidad de la Póliza de Garantía de mantenimiento de 
oferta, expedida por personal de SBASE. 
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Documentación presentada: Póliza de Garantía de Mantenimiento de Oferta emitida por  
Rivadavia Seguros Cooperativa Limitada, Nro. 08/000736/000 por una suma asegurada de $ 
226.613,00, contando con certificación notarial, IF-2025-42604937- GCABA-SBASE y fs. 79-83 de 
IF-2025-43280932-GCABA-SBASE. 
 
 
Análisis de la documentación: Conformidad de la Póliza de Garantía de Mantenimiento de Oferta 
fue emitida mediante el informe IF-2025-42807568-GCABA-SBASE y presentó la póliza física. 
CUMPLIDO 
 
 
e) Constancia de inscripción vigente ante la AFIP/ARCA debidamente firmada por el oferente. 
 
Documentación Presentada: 
Constancia de inscripción en ARCA, con CUIT 27-30251666-4, en la que no se registran impuestos 
activos. (Fs. 70) 
 
Análisis de documentación: 
CUMPLIDO: Si bien no posee impuestos activos, se consultó en ARCA y se encuentra inscripta en 
monotributo bajo la categoría A. 
 
 
f) Documentación Impositiva del oferente según corresponda 
 
Documentación presentada: No aportó información 
 
Análisis de la documentación: NO APLICA 
 
 
 
g) Constancia de inscripción en el impuesto sobre los Ingresos Brutos en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires o en convenio multilateral que incluya a esta, debidamente firmada por el oferente. 
 
Documentación Presentada: 
-Constancia de inscripción en ARCA, con CUIT 27-30251666-4, en la que no se registran 
impuestos activos e Inscripción en convenio multilateral con la jurisdicción CABA desde 05/2011 
y otras jurisdicciones. (Fs. 70) 
 
Análisis de documentación: 
CUMPLIDO 
 
 
 
 
Oferente Nro. 7: Marcelo José Lanusse 
IF-2025-43273322-GCABA-SBASE 
 
 
c) Constancia de registro y conformidad de la Póliza de Garantía de mantenimiento de oferta, 
expedida por personal de SBASE. 
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Documentación presentada: Póliza de Garantía de Mantenimiento de Oferta emitida por Crédito 
y Caución S.A. Nro. 236439 por una suma asegurada de $ 4.839.600,00, contando con 
legalización notarial, IF-2025-42598494- GCABA-SBASE 
 
 
Análisis de la documentación: Conformidad de la Póliza de Garantía de Mantenimiento de Oferta 
fue emitida mediante el informe IF-2025-42807568-GCABA-SBASE. 
CUMPLIDO 
 
 
 
e) Constancia de inscripción vigente ante la AFIP/ARCA debidamente firmada por el oferente. 
 
Documentación Presentada: No se ubicó información. 
 
Análisis de documentación: 
OBSERVADO:  Se solicita acompañar constancia de inscripción para su análisis. 
 
 
 
f) Documentación Impositiva del oferente según corresponda 
 
Documentación presentada: No aportó información 
 
Análisis de la documentación: NO APLICA 
 
 
 
g) Constancia de inscripción en el impuesto sobre los Ingresos Brutos en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires o en convenio multilateral que incluya a esta, debidamente firmada por el oferente. 
 
Documentación Presentada: 
Constancia de Inscripción en Ingresos Brutos con sede en CABA e inscripción en la jurisdicción 
de Buenos Aires, con fecha de emisión 05/10/2025 (Fs. 69). 
 
Análisis de documentación: 
CUMPLIDO 
 
 
 
 
Oferente Nro. 8: Expendedoras Automáticas Ítalo Argentinas SRL 
IF-2025-43273772-GCABA-SBASE 
 
c) Constancia de registro y conformidad de la Póliza de Garantía de mantenimiento de 
oferta, expedida por personal de SBASE. 
 
Documentación presentada: Póliza de Garantía de Mantenimiento de Oferta emitida por  La 
Equitativa del Plata S.A. Nro. 89639 contando con legalización notarial, IF-2025-42582033- 
GCABA-SBASE y Fs. 30-31 de IF-2025-43273772-GCABA-SBASE. 
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Análisis de la documentación: Conformidad de la Póliza de Garantía de Mantenimiento de Oferta 
fue emitida mediante el informe IF-2025-42807568-GCABA-SBASE. 
CUMPLIDO 
 
 
 
e) Constancia de inscripción vigente ante la AFIP/ARCA debidamente firmada por el oferente. 
 
Documentación Presentada: 
Constancia de inscripción en ARCA, con CUIT 30-67826915-4, de la que surge su inscripción en 
IVA, Ganancias Sociedades, Régimen de Seguridad Social Empleador y Otros impuestos y 
regímenes. (Fs. 33) 
 
Análisis de documentación: 
CUMPLIDO 
 
 
 
f) Documentación Impositiva del oferente según corresponda 
 
Documentación presentada: No aportó información 
 
Análisis de la documentación: NO APLICA 
 
 
 
g) Constancia de inscripción en el impuesto sobre los Ingresos Brutos en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires o en convenio multilateral que incluya a esta, debidamente firmada por el oferente. 
 
Documentación Presentada: 
Constancia de Inscripción en Ingresos Brutos con sede en CABA e inscripción en otras 
jurisdicciones, con fecha de emisión 06/01/2025. (Fs. 34). 
 
Análisis de documentación: 
OBSERVADO: Se solicita constancia actual, dado que la antigüedad de la fecha de emisión data 
de enero 2025. 
 
 
 
 
Oferente Nro. 9: Starbucks Coffee Argentina SRL 
IF-2025-43274115-GCABA-SBASE 
 
c) Constancia de registro y conformidad de la Póliza de Garantía de mantenimiento de 
oferta, expedida por personal de SBASE. 
 
Documentación presentada: Póliza de Garantía de Mantenimiento de Oferta emitida por Pacífico 
Compañía de Seguros S.A. Nro. 82976 por una suma asegurada de $ 3.266.400,00.- contando con 
legalización notarial, IF-2025-42603878- GCABA-SBASE. 
 
Análisis de la documentación: Conformidad de la Póliza de Garantía de Mantenimiento de Oferta 
fue emitida mediante el informe IF-2025-42807568-GCABA-SBASE. 
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CUMPLIDO 
 
 
 
e) Constancia de inscripción vigente ante la AFIP/ARCA debidamente firmada por el oferente. 
 
Documentación Presentada: 
Constancia de inscripción en ARCA, con CUIT 30-71004052-0, de la que surge su inscripción en 
IVA, Ganancias Sociedades, Régimen de Seguridad Social Empleador y Otros impuestos y 
regímenes con fecha de vigencia al 25/09/2025. (Fs. 51) 
 
Análisis de documentación: 
OBSERVADO: Se solicita presentar constancia con fecha vigente a la fecha de la apertura.  
 
 
 
f) Documentación Impositiva del oferente según corresponda 
 
Documentación presentada: No aportó información 
 
Análisis de la documentación: NO APLICA 
 
 
 
g) Constancia de inscripción en el impuesto sobre los Ingresos Brutos en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires o en convenio multilateral que incluya a esta, debidamente firmada por el oferente. 
 
Documentación Presentada: 
Constancia de Inscripción en Ingresos Brutos con sede en CABA e inscripción en otras 
jurisdicciones, con fecha de emisión 10/03/2025 (Fs. 53 a 55). 
 
Análisis de documentación: 
OBSERVADO: Se solicita constancia con fecha de emisión vigente a la fecha de apertura.  
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LICITACION PRIVADA N.º 407/25 


OTORGAMIENTO DE PERMISOS DE USO PRECARIO DE LOCALES 


COMERCIALES. 


De acuerdo con lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones, punto 6 “Registro y Póliza de Mantenimiento de 
Oferta”, en el cual se requiere la presentación del seguro de caución en concepto de Garantía por Mantenimiento 
de Oferta: “El seguro de caución deberá ser instrumentado mediante una póliza aprobada por la Superintendencia 
de Seguros de la Nación, por el monto establecido como valor base del/los locales por el cual se presentará oferta, 
según Anexo I, en concepto de Garantía por Mantenimiento de Oferta. La misma deberá tener validez por 90 días. 
En caso de querer participar en la licitación de más de un local deberá presentar una póliza por cada uno de ellos 
dejándolo asentado en la nota de registro”. 


 


 Se acompañan las siguientes pólizas, según el siguiente detalle: 


Oferente Aseguradora N° de Garantía Estación Local Monto IF 


Bulacio Elvio Bruno Integrity Argentina S.A. 242732 
Lima - Línea A  1 


$         778.982,00 
IF-2025-42570201-


GCABA-SBASE 


Cafaro Sandra 
Noemi 


Aseguradora de Créditos y 
Garantías S.A. 1638448 


Plaza Miserere – 
Línea A  


 11 
$         290.000,00 


IF-2025-42781411-
GCABA-SBASE 


Expendedoras 
Automáticas Italo 
Argentina S.R.L. La Equitativa del Plata S.A. 89639 


Sáenz Peña - 
Línea A 


E1-2-3 
$           70.900,00 


IF-2025-42582033-
GCABA-SBASE 


Gire S.A. Crédito y Caución S.A. 236576 
 Lima - Línea A  12 


$         283.266,00 
IF-2025-42783087-


GCABA-SBASE 


Lannuse Marcelo 
Jose Crédito y Caución S.A. 236439 


Faculta de 
Derecho - Línea 


H 
2P/3P 


$     4.839.600,00 
IF-2025-42598494-


GCABA-SBASE 


Ozzi Pascual Anibal Integrity Argentina S.A. 242703 
Perú - Línea A 6 


$         127.470,00 
IF-2025-42602524-


GCABA-SBASE 


Pellegrini Matias 
Javier 


Aseguradora de Créditos y 
Garantías S.A. 1638391 


Facultad de 
Derecho - Línea 


H 
4P 


$     1.427.682,00 
IF-2025-42584028-


GCABA-SBASE 


Copello Rosana 
Valeria Integrity Argentina S.A. 242672 


Plaza de Mayo - 
Línea A 


1 
$         424.899,00 


IF-2025-42576336-
GCABA-SBASE 


Starbucks Coffee 
Argentina S.R.L. 


Pacífico Compañía de 
Seguros S.A. 82976 


Facultad de 
Derecho - Línea 


H 
1P 


$     3.266.400,00 
IF-2025-42603878-


GCABA-SBASE 


Vanina Gonzalez 
Rivadavia Seguros 


Cooperativa Limitada 08/000736/000 


Plaza Miserere - 
Línea A 


9/10 
$         226.613,00 


IF-2025-42604937-
GCABA-SBASE 


 


Se da conformidad a las garantías detalladas anteriormente, dado que se encuentran acompañadas de su 
certificación notarial, de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones. A excepción del oferente 
Vanina Gonzalez que teniendo en cuenta que la garantía N° 08/000736/000, emitida por Rivadavia Seguros, deberá 
presentarla físicamente al momento de la apertura debido a que no cuenta con firma digital. 
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Providencia
 


Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: EX-2025-31638516-GCABA-SBASE Análisis de los aspectos legales-Licitación Privada N° 407/25 para el 
“Otorgamiento de los Permisos de Uso Precario de los espacios y/o locales comerciales ubicados en los vestíbulos y 
andenes de la red de subterráneos".


 


Vienen las presentes actuaciones a fin de realizar el análisis y evaluación de la respuesta al pedido de aclaración 
oportunamente efectuado de los aspectos jurídicos y sobre el cumplimiento de los requisitos legales de las ofertas 
presentadas, en el marco de la Licitación Privada N° 407/25 para el “Otorgamiento de los Permisos de Uso Precario 
de los espacios y/o locales comerciales ubicados en los vestíbulos y andenes de la red de subterráneos".


Documentación Legal


INFORME SOBRE LA DOCUMENTACIÓN


INFORME SOBRE LAS RESPUESTAS A LOS PEDIDOS DE ACLARACIONES


13. OFERTA - DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA


El oferente en el acto de licitación deberá presentar:


b) Formularios:


•          “Declaración jurada de impedimentos” (Anexo III).


Vanina Gonzalez: Cumple. Oportunamente se había observado que, si bien presentaba la declaración jurada de 
impedimentos, según el modelo del Anexo III, la misma no se encuentra firmada. Luego del pedido de aclaraciones 
remitido por la Gerencia de Compras y Contrataciones, el oferente acompaña la declaración jurada debidamente 
firmada (ver páginas 3/4 del IF-2025-47591406-GCABA-SBASE).


k) En caso de que el oferente sea una persona jurídica:


(iv) Certificado de Antecedentes Penales VIGENTE expedido por el Registro Nacional de Reincidencia de la 
Nación del oferente (persona física) o del representante que de acuerdo con el artículo 358 del Código Civil y 
Comercial de la Nación, ejerza la representación orgánica de la entidad y/o sociedad. Al momento de su 
presentación el certificado deberá estar vigente de acuerdo a lo establecido por el artículo 6 del Decreto N° 
2004/80. Este certificado tiene una validez de cinco días a partir de su recepción por parte del solicitante, y 
caduca una vez transcurrido ese plazo. (*)







Starbucks Caffee Argentina S.R.L.: Cumple. Oportunamente se había observado que si bien presentaban los 
certificados de Antecedentes Penales expedido por el Registro Nacional de Reincidencia a favor de los Sres. 
Santiago Manuel Farinati y Marcelo Rojas Panelo, no acompañaba el de la Sra. Sabrina Roxana Martins, socia 
gerente de la sociedad. Luego del pedido de aclaraciones remitido por la Gerencia de Compras y Contrataciones, el 
oferente acompaña el certificado correspondiente a favor de la Sra. Sabrina Roxana Martins (ver página 15 del 
IF-2025-48195735-GCABA-SBASE.


l) Para el caso que el oferente sea una persona física:


(i) Copia del Documento Nacional de Identidad y/o Libreta de Enrolamiento y/o Libreta Cívica y/o Pasaporte 
vigente en caso de ser extranjero, de donde surja la identidad de la persona, firmada por el oferente. En caso 
de ser extranjero sin Documento Nacional de Identidad Argentino, deberá presentar además la constancia de 
residencia precaria, temporaria o definitiva vigente, expedida por la Dirección Nacional de Migraciones de la 
República Argentina.


Vanina Gonzalez:  Cumple. Oportunamente se le había observado que debía presenta copia del documento 
nacional de identidad y/o Libreta de Enrolamiento y/o Libreta Cívica y/o Pasaporte vigente en caso de ser 
extranjero, de donde surja la identidad de la persona, firmada por el oferente. Luego del pedido de aclaraciones 
remitido por la Gerencia de Compras y Contrataciones, el oferente acompaña copia del documento nacional de 
identidad (ver página 7 del IF-2025-47591406-GCABA-SBASE).


(ii) Certificado de libre deuda de deudor alimentario, expedido por el Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires del oferente (persona física).


Vanina Gonzalez:  Cumple. Oportunamente se le había observado que no presentaba el certificado de libre deuda 
de deudor alimentario, expedido por el Registro de Deudores Alimentarios Morosos de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires del oferente. Luego del pedido de aclaraciones remitido por la Gerencia de Compras y Contrataciones, 
el oferente presenta el certificado correspondiente (ver página 5 del IF-2025-47591406-GCABA-SBASE).


(iii) Certificado de Antecedentes Penales expedido por el Registro Nacional de Reincidencia de la Nación del 
oferente (persona física). Al momento de su presentación el certificado deberá estar vigente de acuerdo a lo 
establecido por el artículo 6 del Decreto N° 2004/80. Este certificado tiene una validez de cinco días a partir 
de su recepción por parte del solicitante, y caduca una vez transcurrido ese plazo.


Vanina Gonzalez: Cumple. Oportunamente se le había observado que debía acompañar el Certificado de 
Antecedentes Penales expedido por el Registro Nacional de Reincidencia a favor del oferente. Luego del pedido de 
aclaraciones remitido por la Gerencia de Compras y Contrataciones, el oferente presenta el certificado 
correspondiente (ver página 6 del IF-2025-47591406-GCABA-SBASE).


Marcelo José Lanusse: Cumple. Oportunamente se le había observado que, si bien presentaba el Certificado de 
Antecedentes Penales expedido por el Registro Nacional de Reincidencia a favor del oferente, el mismo se 
encontraba vencido. Luego del pedido de aclaraciones remitido por la Gerencia de Compras y Contrataciones, el 
oferente presenta dicho certificado vigente (ver página 7 del IF-2025-48225948-GCABA-SBASE).
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 


Informe
 


Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: Informe Análisis PDA - Gerencia Comercial


 


A: GERENCIA de COMPRAS y CONTRATACIONES


Ref.: EX- 2025- 31638516- GCABA- SBASE - Licitación Privada N° 407/25 para el “Otorgamiento de los 
Permisos de Uso Precario de los espacios y/o locales comerciales ubicados en los vestíbulos y andenes de la red de 
subterráneos"


De nuestra consideración:


Teniendo en cuenta las respuestas a los Pedidos de Aclaración remitidos por los oferentes mediante 
IF-2025-47587437-GCABA-SBASE, IF-2025-47584448-GCABA-SBASE, IF-2025-47591406-GCABA-SBASE, 
IF-2025-48225948-GCABA-SBASE, IF-2025-48195735-GCABA-SBASE y en virtud de lo solicitado por esta 
Gerencia se señala:


OFERTA 1 - Elvio Bulacio: El oferente envío la documentación faltante, correspondiente al punto “j) Propuesta 
gráfica y/o render del local que se instalará”, por lo tanto, cumple con lo requerido.


OFERTA 2 – Rosana Copello: La oferente envío la documentación faltante, correspondiente a los puntos “b) 
Formulario “Referencias del Permisionario” (Anexo IV)” y “i) El oferente deberá acreditar experiencia en la 
explotación comercial en el rubro”, por lo tanto, cumple con lo requerido.


OFERTA 6 – Vanina Gonzalez: La oferente envío la documentación faltante, correspondiente al punto “h) El 
oferente deberá presentar una nota especificando qué rubro explotará en el local y/o espacio ofrecido a licitación”, 
por lo tanto, cumple con lo requerido.


OFERTA 7 – Marcelo José Lanusse: El oferente envío la documentación faltante, correspondiente a los puntos 
“b) Formulario “Referencias del Permisionario” (Anexo IV)”, “h) El oferente deberá presentar una nota 
especificando qué rubro explotará en el local y/o espacio ofrecido a licitación”, “i) El oferente deberá acreditar 
experiencia en la explotación comercial en el rubro” y “j) Propuesta gráfica y/o render del local que se instalará”, 
por lo tanto, cumple con lo requerido.


OFERTA 9 – Starbucks Coffee Argentina S.R.L.: El oferente envío la documentación faltante, correspondiente al 
punto “b) Formulario “Referencias del Permisionario” (Anexo IV)”, por lo tanto, cumple con lo requerido.


Sin mas que agregar, 







Atte.
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LICITACION PRIVADA Nº 407/25 


OTORGAMIENTO DE PERMISOS DE USO PRECARIO DE LOCALES COMERCIALES 


 


Apertura: 08/10/2025 


EX -2025-31638516- GCABA- SBASE 


 


INFORME PDA de la Coordinación de Impuestos y Seguros 
Derivada a esta Gerencia la oferta recibida en el marco de la Licitación de referencia, mediante 
informe IF-2025-46968529-GCABA-SBASE, se procedió a su análisis de los aspectos y requisitos 
correspondientes a esta área, detallando los requisitos cumplidos e incumplidos por cada una 
de ellas, y señalando aquellos respecto de los cuales resultaba necesario requerir información 
y/o documentación complementaria para su evaluación. 
En función de ello, a través de la Gerencia de Compras y Contrataciones, se emitió el Pedido de 
Aclaraciones correspondientes. 
Cumplido el plazo para dar respuesta por el oferente, se señala: 


 


 
Oferente Nro. 1: Elvio Bulacio 
IF-2025- 47587437-GCABA-SBASE 
 
13. OFERTA - DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA 
El oferente en el acto de licitación deberá presentar: 
 
Única Observación: 
 
g) Constancia de inscripción en el impuesto sobre los Ingresos Brutos en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires o en convenio multilateral que incluya a esta, debidamente firmada por el oferente. 
 
Análisis de documentación en Informe Coordinación Imp. y Seguros: 
OBSERVADO: no consta la fecha de emisión en la constancia a fin de verificar si CABA 
actualmente se encuentra dada de alta. 
 
Documentación Presentada en PDA: 
Constancia de Inscripción en Ingresos Brutos bajo el Régimen local en CABA con fecha de vigencia 
hasta el 30/01/2026. (Fs. 1) 
 
Análisis de documentación: CUMPLIDO 
 
 
 
 
 
 
Oferente Nro.3: Pascual Anibal Ozzi 
IF-2025-47588800-GCABA-SBASE 
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13. OFERTA - DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA 
El oferente en el acto de licitación deberá presentar: 
 
Única Observación: 
 
g) Constancia de inscripción en el impuesto sobre los Ingresos Brutos en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires o en convenio multilateral que incluya a esta, debidamente firmada por el oferente. 
 
Análisis de documentación en Informe Coordinación Imp. y Seguros: 
OBSERVADO: no consta la fecha de emisión en la constancia a fin de verificar si CABA 
actualmente se encuentra dada de alta. 
 
Documentación Presentada en PDA: 
 
Constancia de Inscripción en Ingresos Brutos en régimen simplificado con sede en CABA, con 
fecha de vigencia hasta el 30/01/2026. (Fs.1) 
 
Análisis de documentación: CUMPLIDO 
 
 
 
 
Oferente Nro. 4: Sandra Noemi Cafaro 
IF-2025-47768387-GCABA-SBASE 
 
 
13. OFERTA - DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA 
El oferente en el acto de licitación deberá presentar: 
 
Única Observación: 
 
g) Constancia de inscripción en el impuesto sobre los Ingresos Brutos en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires o en convenio multilateral que incluya a esta, debidamente firmada por el oferente. 
 
Análisis de documentación en Informe Coordinación Imp. y Seguros: 
OBSERVADO: No se acompaña constancia de inscripción en Ingresos Brutos con inscripción en 
CABA. 
 
 
Documentación Presentada en PDA: 
 
Constancia de Inscripción en Ingresos Brutos en Convenio Multilateral con sede en CABA, y fecha 
de emisión el 04/11/2025. (Fs.1) 
 
 
Análisis de documentación: CUMPLIDO 
 
 
 
Oferente Nro. 7: Marcelo José Lanusse 
IF-2025-48225948-GCABA-SBASE 
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13. OFERTA - DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA 
El oferente en el acto de licitación deberá presentar: 
 
Única Observación: 
 
e) Constancia de inscripción vigente ante la AFIP/ARCA debidamente firmada por el oferente. 
 
 
Análisis de documentación en Informe Coordinación Imp. y Seguros: 
OBSERVADO:  Se solicita acompañar constancia de inscripción para su análisis.  
 
 
Documentación Presentada en PDA: 
Constancia de inscripción en ARCA, bajo el CUIT 20-28464322-5, bajo el régimen simplificado 
para pequeños contribuyentes, monotributo, con fecha de vigencia hasta el 05/12/2025. (Fs. 4-
5) 
 
Análisis de documentación: CUMPLIDO 
 
 
 
 
 
Oferente Nro. 8: Expendedoras Automáticas Ítalo Argentinas SRL 
IF-2025-47592944-GCABA-SBASE 
 
 
13. OFERTA - DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA 
El oferente en el acto de licitación deberá presentar: 
 
Única Observación: 
g) Constancia de inscripción en el impuesto sobre los Ingresos Brutos en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires o en convenio multilateral que incluya a esta, debidamente firmada por el oferente. 
 
 
Análisis de documentación en Informe Coordinación Imp. y Seguros: 
OBSERVADO: Se solicita constancia actual, dado que la antigüedad de la fecha de emisión data 
de enero 2025. 
 
 
Documentación Presentada en PDA: 
Constancia de Inscripción en Ingresos Brutos con sede en CABA e inscripción en otras 
jurisdicciones, con fecha de emisión 03/11/2025. (Fs.1) 
 
Análisis de documentación: CUMPLIDO 
 
 
Oferente Nro. 9: Starbucks Coffee Argentina SRL 
IF-2025-48195735-GCABA-SBASE 
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13. OFERTA - DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA 
El oferente en el acto de licitación deberá presentar: 
 
Observación I 
e) Constancia de inscripción vigente ante la AFIP/ARCA debidamente firmada por el oferente. 
 
Análisis de documentación en Informe Coordinación de Impuestos y Seguros: 
OBSERVADO: Se solicita presentar constancia con fecha vigente a la fecha de la apertura.  
 
Documentación Presentada en PDA: 
 
Constancia de inscripción en ARCA, con CUIT 30-71004052-0, de la que surge su inscripción en 
IVA, Ganancias Sociedades, Régimen de Seguridad Social Empleador y Otros impuestos y 
regímenes con fecha de vigencia hasta el 16/11/2025. 
 
Análisis de documentación: CUMPLIDO 
 
 
Observación II 
g) Constancia de inscripción en el impuesto sobre los Ingresos Brutos en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires o en convenio multilateral que incluya a esta, debidamente firmada por el oferente. 
 
Documentación Presentada: 
Constancia de Inscripción en Ingresos Brutos con sede en CABA e inscripción en otras 
jurisdicciones, con fecha de emisión 05/11/2025 (Fs. 4-11 y 16). 
 
Análisis de documentación: 
CUMPLIDO  
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A: GERENCIA de COMPRAS y CONTRATACIONES 


Ref.: EX- 2025- 31638516- GCABA- SBASE - Licitación Privada N° 407/25 para el 


“Otorgamiento de los Permisos de Uso Precario de los espacios y/o locales comerciales 


ubicados en los vestíbulos y andenes de la red de subterráneos" 


Complementando lo desarrollado en los informes técnicos realizados por esta área (IF-2025-


46845597-GCABA-SBASE e IF-2025-48677917-GCABA-SBASE) se señala que en el marco de 


la Licitación Privada de la referencia, se llevó a cabo el  Acto de recepción y apertura de 


ofertas mediante IF-2025-43277791-GCABA-SBASE complementado por  IF-2025-


43282610-GCABA-SBASE.  


Al respecto, se deja constancia de la falta de propuesta alguna para el Local Comercial Nº 


12, ubicado en la Estación Lima de la Línea A de la Red de Subterráneos. 


Asimismo, informamos que según el detalle que se encuentra a continuación, las ofertas 


presentadas para el resto de los locales superaron el precio base, por lo que resultan 


económicamente   convenientes para SBASE. 


 


              Atte. 


OFERTA N° OFERENTE N° DE LOCAL PRECIO BASE
CANON MENSUAL 


OFERTADO


1 Elvio Bulacio
LOCAL 1 - ESTACIÓN LIMA - 


LÍNEA A
$ 778.981,56 $ 779.000,00


2 Rosana Copello
LOCAL 1 - ESTACIÓN PLAZA DE 


MAYO - LÍNEA A
$ 424.899,03 $ 430.000,00


3 Pascual Anibal Ozzi
LOCAL 6 - ESTACIÓN PERÚ - 


LÍNEA A
$ 127.469,71 $ 137.000,00


4 Sandra Noemi Cafaro
LOCAL 11 - ESTACIÓN PLAZA 


MISERERE - LÍNEA A
$ 283.266,02 $ 292.000,00


5 Matias Javier Pellegrini
LOCAL 4P - ESTACIÓN FAC. DE 


DERECHO - LÍNEA H
$ 1.427.682,00 $ 1.450.000,00


6 Vanina Gonzalez
LOCAL 9/10 - ESTACIÓN PLAZA 


MISERERE - LÍNEA A
$ 226.612,82 $ 227.000,00


7 Marcelo Jose Lanusse
LOCAL 2P/3P - ESTACIÓN FAC. 


DE DERECHO - LÍNEA H
$ 4.839.600,00 $ 4.900.000,00


8
Expendedoras Automaticas Italo 
Argentina S.R.L.


LOCAL E1/2/3 - ESTACIÓN SAENZ 
PEÑA - LÍNEA A


$ 70.816,51 $ 70.820,00


9 Starbucks Coffee Argentina S.R.L.
LOCAL 1P - ESTACIÓN FAC. DE 


DERECHO - LÍNEA H
$ 3.226.400,00 $ 3.226.400,00
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